
 

 

 
 

En cumplimiento a lo señalado en los artículos 4, 5, 6 y 7, del Decreto 102, donde se 
modifica el Decreto de Creación del Centro de Interpretación y Convivencia con la 
Naturaleza YUMKA’, publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco Edición No. 8623, Época 7ª de fecha 26 de abril de 2025, siendo las 14:35 horas 
del día veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco, se reunieron los integrantes 
de la Junta de Gobierno en la Sala de Juntas de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sostenible ubicada en las oficinas administrativas en Plaza Bugambilia, 
Blvd. Adolfo Ruíz Cortínez, #1206, Fracc. Oropeza, Col. Tabasco 2000, Centro, Tabasco; 
donde comparecieron Luis Giovanni Santos González  Subsecretario de Medio 
Ambiente de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible PRESIDENTE 
SUPLENTE;  Jorge Alberto Broca Morales, Titular de la Unidad de Apoyo Jurídico de la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Pesca, en su calidad de Primer Vocal 
Suplente; Marisol Ventura López, Titular de Subdirección de Programas Federalizados 
de la Secretaria de Administración y  Finanzas, en su calidad de Segundo Vocal 
Suplente; Ana Isabel Núñez de Dios, Subconsejera de Normatividad y Consulta de la 
Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado, en su calidad de Tercer Vocal 
Suplente; Norma Araceli Aranguren Rosique, Titular de la Subsecretaría de Turismo de 
la Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico, en su calidad de Cuarto Vocal 
Suplente; Javier García Domínguez, Suplente de la Titular de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, en su calidad de Comisario; Diana Victoria León 
Mendoza, Directora General del Centro de Interpretación y Convivencia con la 
Naturaleza YUMKA’ en su calidad de Secretaria Técnica, con la finalidad de llevar a 
cabo la tercera Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno  correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2025. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


